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LEY 34/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO) 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 18. Competencia. 

       1. La Tesorería General de la Seguridad Social, como caja única del sistema de 
la Seguridad Social, llevará a efecto la gestión recaudatoria de los recursos de 
ésta, tanto voluntaria como ejecutiva, bajo la dirección, vigilancia y tutela del 
Estado. 

 

 

 

       2. Para realizar la función recaudatoria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá concertar los servicios que considere convenientes con las 
Administraciones estatal, institucional, autónoma, local o entidades particulares 
habilitadas al efecto y, en especial, con los servicios del Ministerio de Economía 
y Hacienda. 

        3. Las habilitaciones que se otorguen a las entidades particulares a que se 
refiere el apartado anterior tendrán, en todo caso, carácter temporal. Los 
conciertos con tales entidades habrán de ser autorizados por el Consejo de 
Ministros. 

Artículo 18. Competencia. 

      1. La Tesorería General de la Seguridad Social, como caja única del sistema de 
la Seguridad Social, llevará a efecto la gestión liquidatoria y recaudatoria de los 
recursos de ésta, así como de los conceptos de recaudación conjunta con las 
cuotas de la Seguridad Social, tanto en período voluntario como en vía ejecutiva, 
bajo la dirección y tutela del Estado. 

      2. El ejercicio de la función liquidatoria se efectuará sin perjuicio de las 
competencias que tengan atribuidas sobre la materia la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y, respecto a determinados recursos distintos a cuotas, otros 
organismos u órganos administrativos. 

      3. Para realizar la función recaudatoria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social podrá concertar los servicios que considere convenientes con las distintas 
administraciones públicas o con entidades particulares habilitadas al efecto. 

      Las habilitaciones que se otorguen a las entidades particulares a que se refiere 
el párrafo anterior tendrán, en todo caso, carácter temporal. Los conciertos con 
tales entidades habrán de ser autorizados por el Consejo de Ministros. 
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Artículo 19. Plazo, lugar y forma de liquidación de las cuotas y demás recursos. 

1. Los sujetos obligados ingresarán las cuotas y demás recursos en el plazo, 
lugar y forma que se establezcan en la presente Ley, en sus normas de aplicación 
y desarrollo o en las disposiciones específicas aplicables a los distintos Regímenes 
y a los sistemas especiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19. Liquidación e ingreso de las cuotas y demás recursos.   

      1. Las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta 
se liquidarán, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de 
aplicación y desarrollo, mediante alguno de los siguientes sistemas: 

 a) Sistema de autoliquidación por el sujeto responsable del ingreso de 
las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta. 

 b) Sistema de liquidación directa por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por cada trabajador, en función de los datos de que disponga 
sobre los sujetos obligados a cotizar y de aquellos otros que los sujetos 
responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar deban aportar, en los 
términos previstos en el artículo 26.2. 

 Mediante este sistema, la Tesorería General de la Seguridad Social 
determinará la cotización correspondiente a cada trabajador, a solicitud del 
sujeto responsable de su ingreso y cuando los datos que éste deba facilitar 
permitan realizar el cálculo de la liquidación. 

 No se procederá a la liquidación de cuotas por este sistema respecto de 
aquellos trabajadores que no figuren en alta en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda durante el período a liquidar, aunque el sujeto 
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2. El ingreso de las cuotas y demás recursos se realizará directamente en la 
Tesorería General de la Seguridad Social o a través de las entidades concertadas 
conforme al artículo 18 de esta Ley. 

 

 

3. También se podrán ingresar las cuotas y demás recursos en las entidades 
autorizadas al efecto por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, quien 

responsable del ingreso hubiera facilitado sus datos a tal efecto. 

 c) Sistema de liquidación simplificada, que se aplicará para la 
determinación de las cuotas de los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, de las cuotas de los Sistemas 
Especiales del Régimen General para Empleados de Hogar y para Trabajadores 
por Cuenta Ajena Agrarios durante la situación de inactividad, así como de las 
cuotas fijas del Seguro Escolar, de convenios especiales y de cualquier otra 
cuota cuya liquidación pueda establecerse a través de este sistema. 

 2. Los recursos del sistema de la Seguridad Social distintos a cuotas se 
liquidarán en la forma y con los requisitos que en esta ley o en sus normas de 
aplicación y desarrollo se determinen respecto a cada uno de ellos. 

 

            3. El ingreso de las cuotas y demás recursos se realizará en el plazo y forma 
que se establezcan en esta ley, en sus normas de aplicación y desarrollo o en las 
disposiciones específicas aplicables a los distintos regímenes y a los sistemas 
especiales, bien directamente en la Tesorería General de la Seguridad Social o 
bien a través de las entidades concertadas conforme al artículo 18 de esta ley, así 
como, en su caso, en otras condiciones legalmente previstas. 

            También se podrán ingresar las cuotas y demás recursos en las entidades 
autorizadas al efecto por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, quien 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/


4 

Cuadro comparativo de modificaciones introducidas  

  Texto eliminado 

  Texto añadido 

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

35 ANIVERSARIO 

LEY 34/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO) 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

dictará las normas para el ejercicio de esta función y podrá revocar la 
autorización concedida, en caso de incumplimiento, previo expediente incoado al 
efecto. 

4. El ingreso de las cuotas en las entidades concertadas o autorizadas surtirá, 
desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efectos que si se hubiera 
realizado en la propia Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

dictará las normas para el ejercicio de esta función y podrá revocar la 
autorización concedida, en caso de incumplimiento, previo expediente incoado al 
efecto. 

             El ingreso de las cuotas y demás recursos en las entidades concertadas o 
autorizadas surtirá, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efectos 
que si se hubiera realizado en la propia Tesorería General de la Seguridad Social. 

Artículo 20. Aplazamiento de pago. 

1. La Tesorería General de la Seguridad Social, a solicitud del deudor y en los 
términos y con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, podrá 
conceder aplazamiento del pago de las deudas con la Seguridad Social, que 
suspenderá el procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley. 

2. El aplazamiento no podrá comprender las cuotas correspondientes a la 
aportación de los trabajadores y a las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. La eficacia de la resolución administrativa de concesión 
quedará supeditada al ingreso de las que pudieran adeudarse en el plazo máximo 
de un mes desde su notificación. 

3. El aplazamiento comprenderá el principal de la deuda y, en su caso, los 
recargos, intereses y costas del procedimiento que fueran exigibles en la fecha de 
solicitud, sin que a partir de la concesión puedan considerarse exigibles otros, a 
salvo de lo que se dispone para el caso de incumplimiento. 

Artículo 20. Aplazamiento de pago. 

1. La Tesorería General de la Seguridad Social, a solicitud del deudor y en los 
términos y con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, podrá 
conceder aplazamiento del pago de las deudas con la Seguridad Social, que 
suspenderá el procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley. 

2. El aplazamiento no podrá comprender las cuotas correspondientes a la 
aportación de los trabajadores y a las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. La eficacia de la resolución administrativa de concesión 
quedará supeditada al ingreso de las que pudieran adeudarse en el plazo máximo 
de un mes desde su notificación. 

3. El aplazamiento comprenderá el principal de la deuda y, en su caso, los 
recargos, intereses y costas del procedimiento que fueran exigibles en la fecha de 
solicitud, sin que a partir de la concesión puedan considerarse exigibles otros, a 
salvo de lo que se dispone para el caso de incumplimiento. 
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4. El cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías 
suficientes para cubrir el principal de la deuda, recargos, intereses y costas, 
considerándose incumplido si no se constituyesen los derechos personales o 
reales de garantía que establezca la resolución de concesión, en el plazo que ésta 
determine. 

No será exigible dicha obligación en los supuestos que, en razón a la cuantía 
de la deuda aplazada o de la condición del beneficiario, se establezcan 
reglamentariamente. Excepcionalmente, podrá eximirse total o parcialmente del 
requisito establecido en el párrafo anterior cuando concurran causas de carácter 
extraordinario que así lo aconsejen. 

5. El principal de la deuda, los recargos sobre la misma y las costas del 
procedimiento que fueran objeto de aplazamiento devengarán interés, que será 
exigible desde su concesión hasta la fecha de pago, conforme al interés de 
demora que se encuentre vigente cada momento durante la duración del 
aplazamiento. Dicho interés se incrementará en 2 puntos si el deudor fuera 
eximido de la obligación de constituir garantías por causas de carácter 
extraordinario. 

6. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del 
aplazamiento, se proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio que 
se hubiera iniciado antes de la concesión. Se dictará, asimismo, sin más trámite 
providencia de apremio por aquella deuda que no hubiera sido ya apremiada, a la 
que se aplicará el recargo del 20 por ciento del principal, si se hubieran 
presentado los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario de 
ingreso, o del 35 por ciento, en caso contrario. 

En todo caso, los intereses de demora que se exijan serán los devengados 

4. El cumplimiento del aplazamiento deberá asegurarse mediante garantías 
suficientes para cubrir el principal de la deuda, recargos, intereses y costas, 
considerándose incumplido si no se constituyesen los derechos personales o 
reales de garantía que establezca la resolución de concesión, en el plazo que ésta 
determine. 

No será exigible dicha obligación en los supuestos que, en razón a la cuantía 
de la deuda aplazada o de la condición del beneficiario, se establezcan 
reglamentariamente. Excepcionalmente, podrá eximirse total o parcialmente del 
requisito establecido en el párrafo anterior cuando concurran causas de carácter 
extraordinario que así lo aconsejen. 

5. El principal de la deuda, los recargos sobre la misma y las costas del 
procedimiento que fueran objeto de aplazamiento devengarán interés, que será 
exigible desde su concesión hasta la fecha de pago, conforme al interés de 
demora que se encuentre vigente cada momento durante la duración del 
aplazamiento. Dicho interés se incrementará en 2 puntos si el deudor fuera 
eximido de la obligación de constituir garantías por causas de carácter 
extraordinario. 

6. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones o pagos del 
aplazamiento, se proseguirá, sin más trámite, el procedimiento de apremio que 
se hubiera iniciado antes de la concesión. Se dictará asimismo sin más trámite 
providencia de apremio por aquella deuda que no hubiera sido ya apremiada, a la 
que se aplicará el recargo del 20 por 100 del principal, de haberse cumplido 
dentro de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 
26, o del 35 por 100 en caso contrario. 

En todo caso, los intereses de demora que se exijan serán los devengados 
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desde el vencimiento de los respectivos plazos reglamentarios de ingreso. 

7. Se considerará incumplido el aplazamiento en el momento en que el 
beneficiario deje de mantenerse al corriente en el pago de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, con posterioridad a la concesión. 

desde el vencimiento de los respectivos plazos reglamentarios de ingreso. 

7. Se considerará incumplido el aplazamiento en el momento en que el 
beneficiario deje de mantenerse al corriente en el pago de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, con posterioridad a la concesión. 

Artículo 26. Presentación de los documentos de cotización y compensación. 

1. Los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar 
deberán efectuar su liquidación y pago con sujeción a las formalidades o por los 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos que reglamentariamente se 
establezcan, debiendo realizar la transmisión de las respectivas liquidaciones o 
la presentación de los documentos de cotización dentro de los plazos 
reglamentarios establecidos aun cuando no se ingresen las cuotas 
correspondientes, o se ingrese exclusivamente la aportación del trabajador. 
Dicha presentación o transmisión o su falta producirán los efectos señalados en 
la presente ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

No será exigible, sin embargo, la presentación de documentos de cotización 
en plazo reglamentario respecto de las cuotas del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de las cuotas fijas del Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, de las cuotas del Seguro Escolar ni de las 
cuotas del Sistema Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del 
Régimen General durante la situación de inactividad, así como de cualquier otra 
cuota fija que pudiera establecerse, siempre que los sujetos obligados a que se 
refieran dichas cuotas hayan sido dados de alta en el plazo reglamentariamente 
establecido. En tales casos, será aplicable lo previsto en esta ley para los 

Artículo 26. Cumplimiento de obligaciones en materia de liquidación de cuotas 
y compensación. 

1. En el sistema de autoliquidación de cuotas a que se refiere la letra a) del 
artículo 19.1, los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar deberán transmitir por medios electrónicos a la Tesorería General de la 
Seguridad Social las liquidaciones de cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta, salvo en aquellos supuestos en que dicha 
liquidación proceda mediante la presentación de los correspondientes 
documentos de cotización. 

La transmisión o presentación a que se refiere el párrafo anterior podrá 
efectuarse hasta el último día natural del respectivo plazo reglamentario de 
ingreso. 
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supuestos en que, existiendo dicha obligación, se hubieran presentado los 
documentos de cotización en plazo reglamentario. 

2. La transmisión de las liquidaciones o la presentación de los documentos 
de cotización en plazo reglamentario permitirá a los sujetos responsables 
compensar su crédito por las prestaciones abonadas como consecuencia de su 
colaboración obligatoria con la Seguridad Social y su deuda por las cuotas 
debidas en el mismo período a que se refieren los documentos de cotización o 
las liquidaciones transmitidas, cualquiera que sea el momento del pago de tales 
cuotas. 

Fuera del supuesto regulado en este número, los sujetos responsables del 
pago de cuotas no podrán compensar sus créditos frente a la Seguridad Social por 
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado o por cualquier otro 
concepto con el importe de aquellas cuotas, cualquiera que sea el momento del 
pago de las mismas y hayan sido o no reclamadas en período voluntario o en vía 
de apremio, sin perjuicio del derecho de los sujetos responsables para solicitar el 
pago de sus respectivos créditos frente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social o a la Entidad gestora correspondiente. 

 

 

2. En el sistema de liquidación directa de cuotas a que se refiere la letra b) 
del artículo 19.1, los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación de 
cotizar deberán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social el cálculo 
de la liquidación correspondiente a cada trabajador y transmitir por medios 
electrónicos los datos que permitan realizar dicho cálculo, hasta el penúltimo 
día natural del respectivo plazo reglamentario de ingreso. 

El referido cálculo se efectuará en función de los datos de que disponga la 
Tesorería General de la Seguridad Social sobre los sujetos obligados a cotizar, 
constituidos tanto por los que ya hayan sido facilitados por los sujetos 
responsables en cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de 
trabajadores, y por aquellos otros que obren en su poder y afecten a la coti-
zación, como por los que deban aportar, en su caso, los citados sujetos 
responsables en cada período de liquidación. 

Asimismo, la Tesorería General de la Seguridad Social aplicará las 
deducciones que correspondan a los trabajadores por los que se practique la 
liquidación dentro de plazo reglamentario así como, en su caso, la 
compensación del importe de las prestaciones abonadas a aquellos en régimen 
de pago delegado con el de las cuotas debidas correspondientes al mismo 
período de liquidación, en función de los datos recibidos de las entidades 
gestoras y colaboradoras de la Seguridad Social, conforme lo previsto en el 
apartado 5 de este artículo. 

Cuando, una vez practicada la liquidación, el sujeto responsable del ingreso 
de las cuotas solicite su rectificación aportando datos distintos a los 
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inicialmente transmitidos, las obligaciones a que se refiere el párrafo primero 
de este apartado solo se considerarán cumplidas cuando resulte posible 
efectuar una nueva liquidación de cuotas dentro de plazo reglamentario, salvo 
que la imposibilidad de liquidar en plazo se deba a causas imputables 
exclusivamente a la Administración. 

Tampoco se considerarán incumplidas las citadas obligaciones cuando, una 
vez practicada la liquidación y dentro del plazo reglamentario, el sujeto 
responsable del ingreso solicite la rectificación de errores materiales, 
aritméticos o de cálculo en la citada liquidación imputables exclusivamente a la 
Administración y ello comporte la práctica de una nueva liquidación corrigiendo 
tales errores fuera de dicho plazo. 

3. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los apartados 
anteriores o su cumplimiento dentro de los plazos reglamentariamente 
establecidos, aun cuando no se ingresen las cuotas correspondientes o se 
ingrese exclusivamente la aportación del trabajador, producirán los efectos 
señalados en esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo. 

4. En el sistema de liquidación simplificada de cuotas a que se refiere la 
letra c) del artículo 19.1 no será exigible el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo, siempre que el alta de los 
sujetos obligados a que se refieran dichas cuotas en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda, en los supuestos en que ese alta proceda, se haya 
solicitado dentro del plazo reglamentariamente establecido. 

De solicitarse el alta fuera del plazo reglamentario, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este artículo no será exigible 
respecto a la liquidación de las cuotas correspondientes a los periodos 
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posteriores a la presentación de la solicitud, que se efectuará mediante este 
sistema. 

En tales casos, será aplicable lo previsto en esta ley para los supuestos en 
que, existiendo dichas obligaciones, se hubieran cumplido dentro de plazo. 

5. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 
dentro de plazo permitirá a los sujetos responsables compensar su crédito por 
las prestaciones abonadas como consecuencia de su colaboración obligatoria 
con la Seguridad Social y su deuda por las cuotas debidas en el mismo período a 
que se refieren las respectivas liquidaciones, cualquiera que sea el momento 
del pago de tales cuotas. 

Fuera del supuesto regulado en este apartado, los sujetos responsables del 
pago de cuotas no podrán compensar sus créditos frente a la Seguridad Social por 
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado o por cualquier otro 
concepto con el importe de aquellas cuotas, cualquiera que sea el momento del 
pago de las mismas y hayan sido o no reclamadas en período voluntario o en vía 
de apremio, sin perjuicio del derecho de los sujetos responsables para solicitar el 
pago de sus respectivos créditos frente a la Tesorería General de la Seguridad 
Social o a la entidad gestora o colaboradora correspondiente. 

Artículo 27. Recargos por ingreso fuera de plazo. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas 
a la Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las 

 

Artículo 27. Recargos por ingreso fuera de plazo. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario establecido para el pago de las cuotas 
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especialidades previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes 
recargos: 

1.1 Cuando los sujetos responsables del pago hubieran presentado los 
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, un recargo del 20 por 
100 de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el vencimiento de dicho 
plazo. 

1.2 Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran presentado los 
documentos de cotización dentro del plazo reglamentario: 

a) Recargo del 20 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas 
antes de la terminación del plazo de ingreso establecido en la reclamación de 
deuda o acta de liquidación. 

b) Recargo del 35 por ciento de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a 
partir de la terminación de dicho plazo de ingreso. 

        2. Las deudas con la Seguridad Social que tengan carácter de ingresos de 
derecho público y cuyo objeto esté constituido por recursos distintos a cuotas, 
cuando no se abonen dentro del plazo reglamentario que tengan establecido, se 
incrementarán con el correspondiente recargo previsto en el apartado 1.1 
anterior, según la fecha del pago de la deuda. 

a la Seguridad Social sin ingreso de las mismas y sin perjuicio de las 
especialidades previstas para los aplazamientos, se devengarán los siguientes 
recargos: 

a) Cuando los sujetos responsables del pago hubieran cumplido dentro de 
plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26, un 
recargo del 20 por 100 de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas tras el 
vencimiento del plazo para su ingreso. 

b) Cuando los sujetos responsables del pago no hubieran cumplido dentro 
de plazo las obligaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26: 

1.º Recargo del 20 por 100 de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas 
antes de la terminación del plazo de ingreso establecido en la reclamación de 
deuda o acta de liquidación. 

 

2.º Recargo del 35 por 100 de la deuda, si se abonasen las cuotas debidas a 
partir de la terminación de dicho plazo de ingreso. 

2. Las deudas con la Seguridad Social que tengan carácter de ingresos de 
derecho público y cuyo objeto esté constituido por recursos distintos a cuotas, 
cuando no se abonen dentro del plazo reglamentario que tengan establecido se 
incrementarán con el recargo previsto en el apartado 1.a). 
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Artículo 30. Reclamaciones de deudas. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuotas debidas, la 
Tesorería General de la Seguridad Social reclamará su importe al sujeto 
responsable incrementado con el recargo que proceda, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27 de esta ley, en los siguientes supuestos: 

a) Falta de cotización respecto de trabajadores dados de alta, cuando no se 
hubiesen presentado los documentos de cotización en plazo reglamentario o 
cuando, habiéndose presentado, contengan errores aritméticos o de cálculo que 
resulten directamente de tales documentos. Si estas circunstancias fuesen 
comprobadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, lo comunicará a la 
Tesorería General de la Seguridad Social con la propuesta de liquidación que 
proceda. 

 

b) Falta de cotización en relación con trabajadores dados de alta que no 
consten en los documentos de cotización presentados en plazo reglamentario, 
respecto de los que se considerará que no han sido presentados dichos 
documentos. 

 

c) Diferencias de importe entre las cuotas ingresadas y las que legalmente 
corresponda liquidar, debidas a errores aritméticos o de cálculo que resulten 

Artículo 30. Reclamaciones de deudas. 

1. Transcurrido el plazo reglamentario sin ingreso de las cuotas debidas, la 
Tesorería General de la Seguridad Social reclamará su importe al sujeto 
responsable incrementado con el recargo que proceda, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27, en los siguientes supuestos: 

 

a) Falta de cotización respecto de trabajadores dados de alta, cuando no se 
hubiesen cumplido dentro de plazo las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 26 o cuando, habiéndose cumplido, las liquidaciones 
de cuotas o datos de cotización transmitidos o los documentos de cotización 
presentados contengan errores materiales, aritméticos o de cálculo que resulten 
directamente de los mismos. 

Si estas circunstancias fuesen comprobadas por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, lo comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social con 
la propuesta de liquidación que proceda. 

b) Falta de cotización en relación con trabajadores dados de alta que no 
consten en las liquidaciones de cuotas o datos de cotización transmitidos ni en 
los documentos de cotización presentados en plazo, respecto de los que se 
considerará que no se han cumplido las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 26. 

c) Diferencias de importe entre las cuotas ingresadas y las que legalmente 
corresponda liquidar, que resulten directamente de las liquidaciones o datos de 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/


12 

Cuadro comparativo de modificaciones introducidas  

  Texto eliminado 

  Texto añadido 

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

35 ANIVERSARIO 

LEY 34/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO) 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

directamente de los documentos de cotización presentados. 

 

 

 

d) Deudas por cuotas cuya liquidación no corresponda a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 

2. Procederá también reclamación de deuda cuando, en atención a los datos 
obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social y por aplicación de 
cualquier norma con rango de ley que no excluya la responsabilidad por deudas 
de Seguridad Social, deba exigirse el pago de dichas deudas: 

a) A los responsables solidarios, en cuyo caso la reclamación comprenderá el 
principal de la deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, 
intereses y costas devengados hasta el momento en que se emita dicha 
reclamación. 

b) Al responsable subsidiario, por no haber ingresado éste el principal 
adeudado por el deudor inicial en el plazo reglamentario señalado en la 
comunicación que, en este caso, se libre a tal efecto. 

c) A quien haya asumido la responsabilidad por causa de la muerte del 
deudor originario, en cuyo caso, la reclamación comprenderá el principal de la 

cotización transmitidos o de los documentos de cotización presentados, siempre 
que no proceda realizar una valoración jurídica por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social sobre su carácter cotizable, en cuyo caso se procederá 
conforme a lo previsto en el apartado 1.b) del artículo siguiente. 

 

d) Deudas por cuotas cuya liquidación no corresponda a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. 

 

2. Procederá también reclamación de deuda cuando, en atención a los datos 
obrantes en la Tesorería General de la Seguridad Social o comunicados por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y por aplicación de cualquier norma 
con rango de ley que no excluya la responsabilidad por deudas de Seguridad 
Social, deba exigirse el pago de dichas deudas: 

a) A los responsables solidarios, en cuyo caso la reclamación comprenderá el 
principal de la deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, 
intereses y costas devengados hasta el momento en que se emita dicha 
reclamación.  

b) A los responsables subsidiarios, en cuyo caso y salvo que su 
responsabilidad se halle limitada por ley, la reclamación comprenderá el princi-
pal de la deuda exigible al deudor inicial en el momento de su emisión, 
excluidos recargos, intereses y costas. 

c) A quien haya asumido la responsabilidad por causa de la muerte del 
deudor originario, en cuyo caso la reclamación comprenderá el principal de la 
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deuda, los recargos, intereses y costas devengados hasta que se emita. 

3. Los importes exigidos en las reclamaciones de deudas por cuotas, 
impugnadas o no, deberán hacerse efectivos dentro de los plazos siguientes: 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

4. Las deudas con la Seguridad Social por recursos distintos a cuotas, serán 
objeto igualmente de reclamación de deuda, en la que se indicará el importe de 
la misma, así como los plazos reglamentarios de ingreso. 

5. La interposición de recurso de alzada contra las reclamaciones de deuda 
sólo suspenderá el procedimiento recaudatorio cuando se garantice con aval 
suficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido, en su caso, el recargo en 
que se hubiere incurrido. 

En caso de resolución desestimatoria del recurso, transcurrido el plazo de 15 
días desde su notificación sin pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de 
apremio mediante la expedición de la providencia de apremio o el procedimiento 
de deducción, según proceda. 

deuda, los recargos, intereses y costas devengados hasta que se emita. 

3. Los importes exigidos en las reclamaciones de deudas por cuotas, 
impugnadas o no, deberán hacerse efectivos dentro de los plazos siguientes: 

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la 
notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

4. Las deudas con la Seguridad Social por recursos distintos a cuotas, serán 
objeto igualmente de reclamación de deuda, en la que se indicará el importe de 
la misma, así como los plazos reglamentarios de ingreso. 

5. La interposición de recurso de alzada contra las reclamaciones de deuda 
sólo suspenderá el procedimiento recaudatorio cuando se garantice con aval 
suficiente o se consigne el importe de la deuda, incluido, en su caso, el recargo en 
que se hubiere incurrido. 

En caso de resolución desestimatoria del recurso, transcurrido el plazo de 15 
días desde su notificación sin pago de la deuda, se iniciará el procedimiento de 
apremio mediante la expedición de la providencia de apremio o el procedimiento 
de deducción, según proceda. 
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Artículo 31. Actas de liquidación de cuotas. 

1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas 
originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los 
Regímenes del Sistema de la Seguridad Social. 

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, cuando dichas 
diferencias no resulten directamente de los documentos de cotización 
presentados dentro o fuera del plazo reglamentario. 

c) Por derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, 
cualquiera que sea su causa y régimen de la Seguridad Social aplicable, y en base 
a cualquier norma con rango de ley que no excluya la responsabilidad por deudas 
de Seguridad Social. En los casos de responsabilidad solidaria legalmente 
previstos, la Inspección podrá extender acta a todos los sujetos responsables o a 
alguno de ellos, en cuyo caso el acta de liquidación comprenderá el principal de la 
deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y 
costas devengadas hasta la fecha en que se extienda el acta. 

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad Social, previstas reglamentariamente para la financiación de las 
acciones formativas del subsistema de formación profesional para el empleo. 

En los casos a los que se refieren los párrafos anteriores a), b) y c), la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá formular requerimientos a los 

Artículo 31. Actas de liquidación de cuotas. 

1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas 
originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los 
Regímenes del Sistema de la Seguridad Social. 

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, resulten o no 
directamente de las liquidaciones o datos de cotización transmitidos o de los 
documentos de cotización presentados, dentro o fuera de plazo. 

c) Por derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, 
cualquiera que sea su causa y régimen de la Seguridad Social aplicable, y en base 
a cualquier norma con rango de ley que no excluya la responsabilidad por deudas 
de Seguridad Social. En los casos de responsabilidad solidaria legalmente 
previstos, la Inspección podrá extender acta a todos los sujetos responsables o a 
alguno de ellos, en cuyo caso el acta de liquidación comprenderá el principal de la 
deuda a que se extienda la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y 
costas devengadas hasta la fecha en que se extienda el acta. 

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad Social, previstas reglamentariamente para la financiación de las 
acciones formativas del subsistema de formación profesional para el empleo. 

En los casos a los que se refieren los párrafos anteriores a), b) y c), la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá formular requerimientos a los 
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sujetos obligados al pago de cuotas adeudadas por cualquier causa, previo 
reconocimiento de la deuda por aquéllos ante el funcionario actuante. En este 
caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el requerimiento será hecho 
efectivo en el plazo que determine la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
que no será inferior a un mes ni superior a cuatro meses. En caso de 
incumplimiento del requerimiento se procederá a extender acta de liquidación y 
de infracción por impago de cuotas. 

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, notificándose en todos los casos a través de los órganos de 
dicha Inspección que, asimismo, notificarán las actas de infracción practicadas 
por los mismos hechos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos reglamentariamente 
establecidos, una vez notificadas a los interesados, tendrán el carácter de 
liquidaciones provisionales y se elevarán a definitivas mediante acto 
administrativo de la Dirección General o de la respectiva Dirección provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del órgano competente 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, preceptiva y no vinculante, tras el 
trámite de audiencia al interesado. Contra dichos actos liquidatorios definitivos 
cabrá recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. De 
las actas de liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que 
resulten afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la 
base de cotización a que la liquidación se contrae. 

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán 
hechos efectivos hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, una 
vez dictado el correspondiente acto administrativo definitivo de liquidación, 
iniciándose en otro caso el procedimiento de deducción o el procedimiento de 

sujetos obligados al pago de cuotas adeudadas por cualquier causa, previo 
reconocimiento de la deuda por aquéllos ante el funcionario actuante. En este 
caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el requerimiento será hecho 
efectivo en el plazo que determine la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
que no será inferior a un mes ni superior a cuatro meses. En caso de 
incumplimiento del requerimiento se procederá a extender acta de liquidación y 
de infracción por impago de cuotas. 

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, notificándose en todos los casos a través de los órganos de 
dicha Inspección que, asimismo, notificarán las actas de infracción practicadas 
por los mismos hechos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos reglamentariamente 
establecidos, una vez notificadas a los interesados, tendrán el carácter de 
liquidaciones provisionales y se elevarán a definitivas mediante acto 
administrativo de la Dirección General o de la respectiva Dirección provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, a propuesta del órgano competente 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, preceptiva y no vinculante, tras el 
trámite de audiencia al interesado. Contra dichos actos liquidatorios definitivos 
cabrá recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. De 
las actas de liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que 
resulten afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la 
base de cotización a que la liquidación se contrae. 

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán 
hechos efectivos hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, una 
vez dictado el correspondiente acto administrativo definitivo de liquidación, 
iniciándose en otro caso el procedimiento de deducción o el procedimiento de 
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apremio en los términos establecidos en esta Ley y en las normas de desarrollo. 

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos 
hechos se practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. La competencia y procedimiento para su resolución son los señalados en el 
apartado 2 de este artículo. 

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se 
reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía, si el infractor diese su 
conformidad a la liquidación practicada ingresando su importe en el plazo 
señalado en el apartado 3. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse en el 
supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta 
inicialmente. 

apremio en los términos establecidos en esta Ley y en las normas de desarrollo. 

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos 
hechos se practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. La competencia y procedimiento para su resolución son los señalados en el 
apartado 2 de este artículo. 

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se 
reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía, si el infractor diese su 
conformidad a la liquidación practicada ingresando su importe en el plazo 
señalado en el apartado 3. Esta reducción automática sólo podrá aplicarse en el 
supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la sanción propuesta 
inicialmente. 

Artículo 32. Determinación de las deudas por cuotas. 

1. Las reclamaciones de deudas por cuotas se extenderán en función de las 
bases declaradas por el sujeto responsable. Si no existiese declaración, se 
tomará como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 
correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese 
encuadrada la categoría de los trabajadores a que se refiera la reclamación. 

 

 

 

Artículo 32. Determinación de las deudas por cuotas. 

1. Las reclamaciones de deudas y las providencias de apremio por cuotas de 
la Seguridad Social, en los supuestos en que unas y otras procedan, se 
extenderán conforme a las siguientes reglas: 

a) De cumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 dentro de plazo, se emitirán 
en función de las bases de cotización por las que se hubiera efectuado la 
liquidación de cuotas correspondiente. 

b) De incumplir el sujeto responsable del ingreso las obligaciones 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 dentro de plazo, se emitirán 
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2. Las actas de liquidación se extenderán en base a la remuneración total que 
tenga derecho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser ésta 
superior en razón del trabajo que realice por cuenta ajena y que deba integrar la 
base de cotización en los términos establecidos en la ley o en las normas de 
desarrollo. 

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad 
de conocer el importe de las remuneraciones percibidas por el trabajador, se 
estimará como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 
correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese 
encuadrada la categoría de los trabajadores a que se refiera el acta de 
liquidación. 

 

tomando como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 
correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese 
encuadrado el grupo o categoría profesional de los trabajadores a que se refiera 
la reclamación de deuda, salvo en aquellos supuestos en que resulten de 
aplicación bases únicas. 

2. Las actas de liquidación se extenderán en base a la remuneración total que 
tenga derecho a percibir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser ésta 
superior en razón del trabajo que realice por cuenta ajena y que deba integrar la 
base de cotización en los términos establecidos en la ley o en las normas de 
desarrollo.  

Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se vea en la imposibilidad 
de conocer el importe de las remuneraciones percibidas por el trabajador, se 
estimará como base de cotización la media entre la base mínima y máxima 
correspondiente al último grupo de cotización conocido en que estuviese 
encuadrado el grupo o categoría profesional de los trabajadores a que se refiera 
el acta de liquidación, salvo en aquellos supuestos en que resulten de aplicación 
bases únicas. 

- 
Artículo 32 bis. Facultades de comprobación. 

Las liquidaciones de cuotas calculadas mediante los sistemas a que se 
refiere el artículo 19.1 podrán ser objeto de comprobación por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, requiriendo a tal efecto cuantos datos o 
documentos resulten precisos para ello. Las diferencias de cotización que 
pudieran resultar de dicha comprobación serán exigidas mediante reclamación 

http://www.laboral-social.com/
http://www.cef.es/


18 

Cuadro comparativo de modificaciones introducidas  

  Texto eliminado 

  Texto añadido 

 

Toda la actualidad sobre el Derecho laboral en España  www.laboral-social.com         

 

35 ANIVERSARIO 

LEY 34/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 

CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO) 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

de deuda o mediante acta de liquidación expedida por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, conforme a lo previsto, respectivamente, en los artículos 
30.1 y 31.1 de esta ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de las 
facultades de comprobación que corresponden a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en ejercicio de las funciones que tiene atribuidas legalmente. 

Artículo 36. Deber de información por entidades financieras, funcionarios 
públicos y profesionales oficiales. 

1. Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuenta, 
valores u otros bienes de deudores a la Seguridad Social en situación de apremio, 
están obligadas a informar a la Tesorería General de la Seguridad Social y a 
cumplir los requerimientos que le sean hechos por la misma en el ejercicio de sus 
funciones legales. 

2. Las obligaciones a que se refiere el número anterior deberán cumplirse 
bien con carácter general o bien a requerimiento individualizado de los órganos 
competentes de la Administración de la Seguridad Social, en la forma y plazos 
que reglamentariamente se determinen. 

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números 
anteriores de este artículo no podrá ampararse en el secreto bancario. 

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, 
depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás 

Artículo 36. Deber de información por entidades financieras, funcionarios 
públicos, profesionales oficiales y autoridades. 

1. Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuenta, 
valores u otros bienes de deudores a la Seguridad Social en situación de apremio, 
están obligadas a informar a la Tesorería General de la Seguridad Social y a 
cumplir los requerimientos que le sean hechos por la misma en el ejercicio de sus 
funciones legales. 

2. Las obligaciones a que se refiere el número anterior deberán cumplirse 
bien con carácter general o bien a requerimiento individualizado de los órganos 
competentes de la Administración de la Seguridad Social, en la forma y plazos 
que reglamentariamente se determinen. 

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números 
anteriores de este artículo no podrá ampararse en el secreto bancario. 

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrientes, 
depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamos y créditos y demás 
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operaciones activas o pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de 
Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o 
crediticio, se efectuarán previa autorización del Director general de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o, en su caso, y en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, del Director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social competente, y deberán precisar las operaciones 
objeto de investigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en 
cuanto al período de tiempo a que se refieren. 

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están 
obligados a colaborar con la Administración de la Seguridad Social para 
suministrar toda clase de información, objeto o no de tratamiento 
automatizado, siempre que sea útil para la recaudación de recursos de Seguridad 
Social y demás conceptos de recaudación conjunta, de que aquellos dispongan, 
salvo que sea aplicable: 

a) El secreto del contenido de la correspondencia. 

b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 
Pública para una finalidad exclusivamente estadística. 

El secreto del protocolo notarial abarcará los instrumentos públicos a que se 
refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862 y los relativos a 
cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen económico 
de la sociedad conyugal. 

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de 
transcendencia recaudatoria a la Administración de la Seguridad Social no 

operaciones activas o pasivas de los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de 
Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o 
crediticio, se efectuarán previa autorización del Director general de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o, en su caso, y en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, del Director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social competente, y deberán precisar las operaciones 
objeto de investigación, los sujetos pasivos afectados y el alcance de la misma en 
cuanto al período de tiempo a que se refieren. 

4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, están 
obligados a colaborar con la Administración de la Seguridad Social suministrando 
toda clase de información de que dispongan, siempre que sea necesaria para la 
recaudación de recursos de la Seguridad Social y demás conceptos de 
recaudación conjunta, salvo que sea aplicable: 

 

a) El secreto del contenido de la correspondencia.  

b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración 
pública para una finalidad exclusivamente estadística. 

c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a 
que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del 
Notariado, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los 
referentes al régimen económico de la sociedad conyugal. 

5. La obligación de los profesionales de facilitar información de 
transcendencia recaudatoria a la Administración de la Seguridad Social no 
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alcanzará a los datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al honor o a la intimidad personal 
o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de 
sus clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de la prestación 
de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de 
impedir la comprobación de su propia cotización a la Seguridad Social. 

A efectos del artículo 8.º, apartado 1, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y 
a la propia imagen, se considerará autoridad competente al Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, a los titulares de los órganos y centros directivos de la 
Secretaría General para la Seguridad Social y de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como al Director general y a los 
Directores provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento 
automatizado, que se deba efectuar a la Administración de la Seguridad Social 
conforme a lo dispuesto en este artículo o, en general, en cumplimiento del 
deber de colaborar para la efectiva recaudación de los recursos de la Seguridad 
Social, no requerirá el consentimiento del afectado. En este ámbito, tampoco 
será de aplicación lo que, respecto a las Administraciones Públicas, establece el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

En los casos en que la cesión de datos se efectúe por parte de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, éstos se instrumentarán 

alcanzará a los datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del 
ejercicio de su actividad, cuya revelación atente al honor o a la intimidad personal 
o familiar de las personas. Tampoco alcanzará a aquellos datos confidenciales de 
sus clientes de los que tenga conocimiento como consecuencia de la prestación 
de servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional a efectos de 
impedir la comprobación de su propia cotización a la Seguridad Social. 

A efectos del artículo 8.º, apartado 1, de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 
mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y 
a la propia imagen, se considerará autoridad competente al Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, a los titulares de los órganos y centros directivos de la 
Secretaría General para la Seguridad Social y de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como al Director general y a los 
Directores provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

6. La cesión de aquellos datos de carácter personal que se deba efectuar a la 
Administración de la Seguridad Social conforme a lo dispuesto en este artículo o, 
en general, en cumplimiento del deber de colaborar para la efectiva liquidación y 
recaudación de los recursos de la Seguridad Social y de los conceptos de 
recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, no requerirá el con-
sentimiento del afectado. 

A los efectos señalados en el párrafo anterior, las autoridades, cualquiera 
que sea su naturaleza, los titulares de los órganos del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de las entidades locales; los organismos 
autónomos, las agencias y las entidades públicas empresariales; las cámaras y 
corporaciones, colegios y asociaciones profesionales; las mutualidades de 
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preferentemente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 

previsión social; las demás entidades públicas y quienes, en general, ejerzan o 
colaboren en el ejercicio de funciones públicas, estarán obligados a suministrar 
a la Administración de la Seguridad Social cuantos datos, informes y 
antecedentes precise ésta para el adecuado ejercicio de sus funciones 
liquidatorias y recaudatorias, mediante disposiciones de carácter general o a 
través de requerimientos concretos y a prestarle, a ella y a su personal, apoyo, 
concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus competencias. 

La cesión de datos a que se refiere este artículo se instrumentará 
preferentemente por medios electrónicos. 

7. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo 
dispuesto en este artículo únicamente serán tratados en el marco de las fun-
ciones de liquidación y recaudación atribuidas a la Administración de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de esta ley. 

Artículo 66. bis. Suministro de información a las entidades gestoras de las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social. 

 

1. Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de 
Economía y Hacienda o, en su caso, de las Comunidades Autónomas o de las 
Diputaciones Forales se facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones 

Artículo 66 bis. Suministro de información a las entidades gestoras de las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social. 

1. Se establecen los siguientes supuestos de suministro de información a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social: 

a) Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas o, en su caso, de las Comunidades Autónomas o de 
las Diputaciones Forales se facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las 
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económicas, y, a petición de las mismas, los datos relativos a los niveles de renta 
y demás ingresos de los titulares de prestaciones, en cuanto determinen el 
derecho a las mismas, así como de los beneficiarios cónyuges y otros miembros 
de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta para el 
reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de 
verificar si aquéllos cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la 
percepción de las prestaciones y en la cuantía legalmente establecida. 

También se facilitará por los mismos organismos, a petición de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, un número de cuenta corriente del interesado 
para proceder, cuando se reconozca la prestación, a su abono. 

2. El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social la información que éstas soliciten acerca de las 
inscripciones y datos obrantes en el mismo y que puedan guardar relación con el 
nacimiento, modificación, conservación o extinción del derecho a las prestaciones 
económicas de la Seguridad Social. 

3. Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social, 
los datos que éstas les soliciten para poder efectuar las comunicaciones a través 
de sistemas informáticos, electrónicos y/o telemáticos, que garanticen un 
procedimiento de comunicación ágil en el reconocimiento y control de las 
prestaciones de la Seguridad Social relativas a sus trabajadores. 

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán 
identificar, en todo caso, nombre y apellidos, documento nacional de identidad o 

prestaciones económicas, y, a petición de las mismas, los datos relativos a los 
niveles de renta y demás ingresos de los titulares de prestaciones, en cuanto 
determinen el derecho a las mismas, así como de los beneficiarios cónyuges y 
otros miembros de las unidades familiares, siempre que deban tenerse en cuenta 
para el reconocimiento, mantenimiento o cuantía de dichas prestaciones a fin de 
verificar si aquellos cumplen en todo momento las condiciones necesarias para la 
percepción de las prestaciones y en la cuantía legalmente establecida. 

También se facilitará por los mismos organismos, a petición de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, un número de cuenta corriente del interesado 
para proceder, cuando se reconozca la prestación, a su abono. 

b) El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social la información que éstas soliciten acerca de las 
inscripciones y datos que guarden relación con el nacimiento, modificación, 
conservación o extinción del derecho a las prestaciones económicas de la 
Seguridad Social. 

c) Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad Social, 
los datos que éstas les soliciten para poder efectuar las comunicaciones a través 
de sistemas informáticos, electrónicos y/o telemáticos, que garanticen un 
procedimiento de comunicación ágil en el reconocimiento y control de las 
prestaciones de la Seguridad Social relativas a sus trabajadores. 

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán 
identificar, en todo caso, nombre y apellidos, documento nacional de identidad o 
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número de identificación de extranjero y domicilio. 

 

 

 

 

Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones económicas del 
Sistema de Seguridad Social, que obren en poder de las entidades gestoras y que 
hayan sido remitidos por otros organismos públicos o por empresas mediante 
transmisión telemática o cuando aquéllos se consoliden en las bases de datos 
corporativas del Sistema de la Seguridad Social como consecuencia del acceso 
informático directo a las bases de datos corporativas de otros organismos o 
empresas, surtirán plenos efectos y tendrán la misma validez que si hubieran sido 
notificados, por dichos organismos o empresas mediante certificación en soporte 
papel. 

 

número de identificación de extranjero y domicilio. 

d) Por el Instituto Nacional de Estadística se facilitarán a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las prestaciones 
económicas los datos de domicilio relativos al Padrón municipal que puedan 
guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción del 
derecho a las prestaciones en cualquier procedimiento, así como con la 
actualización de la información obrante en las bases de datos del Sistema de 
Seguridad Social. 

2. Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones económicas del 
Sistema de Seguridad Social que obren en poder de las entidades gestoras y que 
hayan sido remitidos por otros organismos públicos o por empresas mediante 
transmisión telemática, o cuando aquellos se consoliden en las bases de datos 
corporativas del Sistema de Seguridad Social como consecuencia del acceso 
informático directo a las bases de datos corporativas de otros organismos o 
empresas, surtirán plenos efectos y tendrán la misma validez que si hubieran sido 
notificados por dichos organismos o empresas mediante certificación en soporte 
papel. 

3. Los suministros de información a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social mencionados en este artículo no precisarán consentimiento previo del 
interesado. 

4. Los datos, informes y antecedentes suministrados conforme a lo 
dispuesto en este artículo únicamente serán tratados en el marco de las 
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funciones de gestión de prestaciones atribuidas a las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 66 de esta ley. 

Disposición adicional cuadragésima sexta. Tramitación electrónica de 
procedimientos en materia de protección por desempleo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, podrán 
adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en los 
procedimientos de gestión de la protección por desempleo previstos en el Título 
III de esta Ley. 

A tal fin, mediante resolución del Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, se establecerá previamente el procedimiento o procedimientos 
de que se trate, el órgano u órganos competentes, según los casos, para la 
definición de las especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y 
control de calidad y, en su caso, auditoría del sistema de información y de su 
código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que debe ser considerado 
responsable a efectos de impugnación. 

 

Disposición adicional cuadragésima sexta. Tramitación electrónica de 
procedimientos en materia de prestaciones. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, podrán 
adoptarse y notificarse resoluciones de forma automatizada en los 
procedimientos de gestión tanto de la protección por desempleo previstos en el 
Título III como de las restantes prestaciones del sistema de la Seguridad Social 
reguladas en esta ley, excluidas las pensiones en su modalidad no contributiva. 

A tal fin, mediante resolución del Director General del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o del Servicio Público de Empleo Estatal, o del Director del 
Instituto Social de la Marina, según proceda, se establecerá previamente el 
procedimiento o procedimientos de que se trate y el órgano u órganos 
competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 
programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, 
auditoría del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará 
el órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación. 
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Disposición adicional quincuagésima. Notificaciones de actos administrativos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

1. Las notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de 
actos administrativos en el ámbito de la Seguridad Social se efectuarán en la sede 
electrónica de la Seguridad Social, respecto a los sujetos obligados que se 
determinen por el Ministro de Trabajo e Inmigración así como respecto a 
quienes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de notificación. 

Los sujetos no obligados a ser notificados en forma telemática en la sede 
electrónica de la Seguridad Social que no hubiesen optado por dicha forma de 
notificación, serán notificados en el domicilio que expresamente hubiesen 
indicado para cada procedimiento y, en su defecto, en el que figure en los 
Registros de la Administración de la Seguridad Social. 

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se 
dicten como consecuencia de los datos que deban comunicarse electrónicamente 
a través del sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se 

Disposición adicional quincuagésima. Notificaciones de actos administrativos 
por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

1. Las notificaciones por medios electrónicos, informáticos o telemáticos de 
actos administrativos en el ámbito de la Seguridad Social se efectuarán en la sede 
electrónica de la Seguridad Social, respecto a los sujetos obligados que se 
determinen por el Ministro de Trabajo e Inmigración así como respecto a 
quienes, sin estar obligados, hubiesen optado por dicha clase de notificación. 

Los sujetos no obligados a ser notificados en forma telemática en la sede 
electrónica de la Seguridad Social que no hubiesen optado por dicha forma de 
notificación, serán notificados en el domicilio que expresamente hubiesen 
indicado para cada procedimiento y, en su defecto, en el que figure en los 
Registros de la Administración de la Seguridad Social. 

2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se 
dicten como consecuencia de los datos que deban comunicarse electrónicamente 
a través del sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha transmisión, se 
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efectuarán obligatoriamente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos 
en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y vinculantes a todos 
los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se refieran 
dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia 
porque dicha notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos 
o a un tercero. 

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones realizadas en la sede 
electrónica de la Seguridad Social se entenderán rechazadas cuando, existiendo 
constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto de 
notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido. 

4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede 
electrónica de la Seguridad Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo 
indicado en los apartados anteriores, se practicarán exclusivamente en el tablón 
de edictos y anuncios de la Seguridad Social situado en dicha sede electrónica, 
no procediendo su publicación por ningún otro medio. 

Transcurridos veinte días naturales desde que la notificación se hubiese 
publicado en el tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, se 
entenderá que la misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho 
trámite y continuándose con el procedimiento. 

efectuarán obligatoriamente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos 
en la sede electrónica de la Seguridad Social, siendo válidas y vinculantes a todos 
los efectos legales para las empresas y sujetos obligados a los que se refieran 
dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia 
porque dicha notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos 
o a un tercero. 

3. A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones realizadas en la sede 
electrónica de la Seguridad Social se entenderán rechazadas cuando, existiendo 
constancia de la puesta a disposición del interesado del acto objeto de 
notificación, transcurran diez días naturales sin que se acceda a su contenido. 

4. NOTA DE REDACCIÓN: La entrada en vigor de este número 4 se producirá, 
a tenor de lo establecido en la disposición final quinta de la Ley 34/2014, el 1 de 
junio de 2015. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, las notificaciones que no hayan podido realizarse en la sede 
electrónica de la Seguridad Social o en el domicilio del interesado, conforme a lo 
indicado en los apartados anteriores, se practicarán exclusivamente por medio 
de un anuncio publicado en el "Boletín Oficial del Estado", de acuerdo con la 
disposición adicional vigésima primera de la citada ley. 

Fuera de los supuestos indicados en el párrafo anterior, los anuncios, 
acuerdos, resoluciones y comunicaciones emitidos por la Administración de la 
Seguridad Social en ejercicio de sus competencias, y cualesquiera otras 
informaciones de interés general de dicha administración, se publicarán en el 
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El tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social será gestionado por la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social. La práctica de la notificación en el 
mismo se efectuará en los términos que se determinen por orden del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. 

 

Tablón de Anuncios de la Seguridad Social, situado en su sede electrónica y 
gestionado por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. Esta publicación 
tendrá carácter complementario con relación a aquellos actos en que una 
norma exija su publicación por otros medios. 

Las publicaciones en dicho tablón se efectuarán en los términos que se 
determinen por orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
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